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Descorro traslado de demanda - 2020-00695

Julian torres hurtado Torresabogadosasociados <juliantorresasociadosabogados@gmail.com>
Jue 28/04/2022 4:51 PM
Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes cordial saludo, adjunto envio documento que descorre traslado de la demanda y
anexos dentro del siguiente proceso: 
DEMANDANTE: HENRY ELY ESTACIO SATIZABAL
DEMANDADOS: NATIVEL PARGA Y DORA LUZ NARANJO VELEZ REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE
MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2020-00695   
Por favor acuse de recibo.
--  

Atentamente, 

JULIAN TORRES
T.P. 183.752 del C.S.J.
Teléfono:3113137632  
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Señores 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

DEMANDANTE:  HENRY ELY ESTACIO SATIZABAL  

DEMANDADOS:  NATIVEL PARGA Y DORA LUZ NARANJO VELEZ  

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTIA 

RADICADO:  2020-00695  

ASUNTO:  DESCORRER TRASLADO DE LA DEMANDA 

 

EDGAR JULIAN TORRES HURTADO, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado del señor 

NATIVEL PARGA, demandado dentro del proceso de la referencia, según consta en el 

poder previamente presentado al despacho, encontrándome dentro del término legal para 

hacerlo, por medio del presente, me permito descorrer traslado de la demanda, para lo cual, 

procedo a expresarme en los siguientes términos: 

I. A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, así se desprende de los documentos arrimados al proceso. 

SEGUNDO: Es cierto, así consta en los documentos aportados por el demandante. 

TERCERO: No nos consta, que se pruebe. 

CUARTO: No nos consta, que se pruebe. 

QUINTO: No nos consta los diferentes hechos alegados en este numeral, que se pruebe. 

SEXTO: No nos consta, que se pruebe. 

SÉPTIMO: Son varios hechos los esgrimidos en este numeral los cuales algunos no nos 

constan y los otros deberán probarse. 

OCTAVO: Es parcialmente cierto en cuanto a la denuncia penal y la fiscalía la cual le 

correspondió su conocimiento, pero se advierte que estos hechos son objeto de investigación, 

por parte del ente acusador, de igual forma, se aprovecha para informar que, la parte que 

represento también instauro denuncia penal por el presunto delito de FRAUDE PROCESAL, 

el cual correspondió conocer a la FISCALÍA 37 SECCIONAL DE CALI bajo el SPOA:  

760016099165202003687 

NOVENO: No nos consta la voluntad del demandante, en cuanto a la falsedad y/o la 

comisión de tipos penales, tendrán que ser declaradas por el Juez Penal competente.   

DECIMO: Si existe algún tipo penal en el presente litigio, deberá ser declarado por el Juez 

penal de conocimiento, con el surtimiento de todas y cada una de las etapas procesales, que 

garanticen el debido proceso. 

UNDECIMO: No nos consta, que se pruebe. 

DUODECIMO: No es un hecho que debata de fondo el presente proceso, por lo tanto, no 

habrá pronunciamiento al respecto. 
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II. A LAS PRETENSIONES  

PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, hasta tanto, un juez penal no 

declare la existencia de tipos penales, ya que, el escenario jurídico que plantea el actor, 

convierte a mi representado en víctima. 

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión hasta que no se demuestre en un proceso penal, la 

existencia de tipos penales. 

TERCERA: Si se llegare a declarar la comisión de algún tipo penal en el caso bajo estudio, 

se deberán tomar todas las acciones correspondientes, incluso la peticionada en este numeral.  

CUARTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, hasta tanto un juez penal declare 

la existencia de alguna conducta típica antijuridica y culpable. 

QUINTA: Esta pretensión corre la misma suerte del numeral tercero, en el sentido de que, 

si se llegare a declarar la comisión de algún tipo penal en el caso bajo estudio, se deberán 

tomar todas las acciones correspondientes. 

SEXTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, por indebida acumulación.      

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

BUENA FE   

De llegarse a probar la comisión de algún tipo penal en el presente asunto, mi cliente 

resultaría víctima, ya que, también había sido engañado, por parte de la señora DORA LUZ 

NARANJO VELEZ. 

El señor NATIVEL PARGA, es un adulto mayor, que vivía en el municipio de Florida – 

Valle, en su casa propia, pero por pedido de su difunta esposa, decidieron mudarse a la ciudad 

de Cali, para ello, decidieron vender su casa en Florida y con el dinero de la venta, adquirir 

su nueva casa, donde  establecerían su hogar, para tales fines, con la ayuda de su hijo PAULO 

CESAR PARGA a través de MARKETPLACE de FACEBOOK encontraron el inmueble 

objeto del litigio, el cual era anunciado por la INMOBILIARIA OSPINA PÉREZ Y 

ASOCIADOS. Inmediatamente iniciaron conversaciones con la señora ZAIDY TOLOSA 

de la inmobiliaria y se programó cita para ver la casa el día 28 de enero del 2020.  

El día 28 de enero del 2020, se cumplió con la cita para ver el inmueble, la señora ZAIDY 

TOLOSA, fue quien lo mostro, en ese momento el inmueble se encontraba ocupado, solo 

había una persona, pero no se dejó ver. 

A mi representado y su difunta esposa les gusto el inmueble, por tal motivo manifestaron su 

interés a la inmobiliaria y se iniciaron negociaciones, la casa estaba ofrecida en ciento diez 

millones de pesos M.cte ($ 110.000.000 Pesos M.cte) pero fue negociada en CIENTO 

OCHO MILLONES DE PESOS M.CTE ($108.000.000 Pesos M.cte) quedando el 

compromiso de firmar la compraventa el día 30 de enero del 2020 en la notaria 21 de Cali, 

ahí se conocieron con la señora DORA LUZ NARANJO VELEZ, quien figuraba como la 

propietaria, que además, estaba acompañada de la señora ORFEY OSPINA PEREZ.  En la 

promesa de compraventa se acordó que se entregaría la mitad del valor del inmueble, 

quedando el saldo de la otra mitad, que se entregaría a la firma de la escritura publica el 08 

de febrero del 2020. 

El 08 de febrero del 2020, fecha pactada para la firma de la escritura pública, mi cliente y su 

esposa se encontró con la señora DORA LUZ NARANJO VELEZ y con el personal de la 
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inmobiliaria, ahí se entrego el saldo del dinero y se pacto la entrega del inmueble para el día 

14 de febrero del 2020. 

Tal y como se convino, el 14 de febrero del 2020, se realizó la entrega material del inmueble 

por parte de la señora ORFEY OSPINA PEREZ en representación de la inmobiliaria, ese 

día la señora DORA LUZ NARANJO no se presentó. 

El día 15 de febrero del 2020, mi poderdante y su esposa se pasaron a su nuevo inmueble, 

con la sorpresa de que ese mismo día, a eso de las 10:00 p.m. llegaron unas personas que se 

identificaron como propietarios del inmueble, hacer escandalo y a tratarlos mal, con el 

argumento de que esa casa era de ellos, la difunta esposa de mi prohijado se puso muy mal 

de salud, ante esta situación, desde ese momento empezaron una serie de vías de hecho por 

parte del demandante, tendientes a infundir miedo y sacar a las malas al demandado. 

Esta es la hora que mi cliente no concibe que pudo ser víctima de estafa, esta situación lo ha 

sumido en depresión, ha perdido el apetito, no puede dormir, se ha enfermado gracias a esta 

problemática, pues sus ahorros de toda la vida se pueden perder. 

Planteado el contexto en esta litis, eventualmente nos podemos encontrar frente dos víctimas, 

posiblemente una resulte mas perjudicada que la otra, por eso la importancia de realizar una 

investigación exhaustiva en la fiscalía, y que, finalmente se imputen cargos y se condene a 

los responsables si existe merito para hacerlo. 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE PARTE DEL SEÑOR NATIVEL PARGA 

Como deviene de la situación fáctica narrada en el acápite anterior, se logra colegir que, mi 

cliente realizo un negocio jurídico con la convicción absoluta que era licita, sin ningún tipo 

de vicio que pudiera afectarla, es más, la mediación en la negociación de la 

INMOBILIARIA OSPINA PÉREZ Y ASOCIADOS,  le proporcionaba una confianza 

reforzada, pues estarían acompañados de personas con conocimientos en este tipo de 

negociaciones que impedirían cualquier tipo de estafa o fraude, de tal suerte que, en el asunto 

de marras existe ausencia de dolo por parte de mi representado y por el contrario, 

eventualmente, puede llegar a ser victima en el presente asunto. 

EXISTENCIA DE ACCIONES PENALES  

El caso bajo estudio es bastante delicado, puesto que, se advierte la presencia de tipos penales, 

los cuales, de llegar a ser demostrados, dejarían una víctima, la cual perdería todo su 

patrimonio, pues el dinero invertido en el inmueble objeto de litigio por parte de mi cliente, 

corresponden a los ahorros de toda su vida, por lo tanto, es necesario que el juez de instancia 

sea muy riguroso en la parte probatoria y se le permita a la jurisdicción penal demostrar o no 

la existencia de tipos penales, que puedan afectar de nulidad los negocios jurídicos debatidos 

en esta instancia. 

INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE.  

Debido a la participación directa de la INMOBILIARIA OSPINA PÉREZ Y 

ASOCIADOS, en el negocio jurídico que involucro a mi representado, y a la especialidad 

de dicha empresa en este tipo de negocios, solicito integrar a esta sociedad al contradictorio.  

I.V. PREJUDICIALIDAD 

De acuerdo con el numeral 1 del Artículo 161. Se solicita la Suspensión del proceso, debido 

a la existencia de dos acciones penales, una que cursan tramite en la FISCALÍA 89 

SECCIONAL DE CALI, con SPOA 7600130991652020003720, iniciada por la parte 
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accionante de esta acción y la investigación adelantada en la FISCALÍA 37 SECCIONAL 

DE CALI bajo el SPOA:  760016099165202003687, iniciada por mi representado por el 

presunto delito de FRAUDE PROCESAL.   

V. PRUEBAS  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito fijar fecha y hora para realizar interrogatorio de parte al demandante HENRY ELY 

ESTACIO SATIZABAL y a la señora DORA LUZ NARANJO VELEZ 

DOCUMENTALES  

1. Formato único de noticia criminal, en el cual consta la denuncia formal instaurada 

por mi cliente. 

2. Copia de certificación de la señora DORA LUZ NARANJO VELEZ, que recibe la 

suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 54.000.000 Pesos 

M.cte) en efectivo, por concepto del primer pago relacionado en la clausula cuarta de 

la promesa de compraventa. 

3. Copia de la promesa de Compraventa. 

4. Escritura publica No. 460 del 08 de febrero del 2020. 

5. Copia de la Historia Clínica que demuestra las perturbaciones psicológicas que ha 

sufrido por las vías de hecho iniciadas por el demandante, las cuales han constituido 

acos. 

TESTIMONIALES 

Ruego recepcionar el testimonio de las siguientes personas: 

1. PAULO CESAR PARGA 

C.C. 16.839.915 

e-mail: paulo2225@yahoo.com  

El cual declarara sobre la venta de la casa en florida, la negociación que se hizo con la 

INMOBILIARIA OSPINA PÉREZ Y ASOCIADOS y la señora DORA LUZ 

NARANJO VELEZ, las vías de hecho adoptadas por el demandante y las consecuencias 

psicológicas del señor NATIVEL PARGA. 

2. ALBA LUCIA PARGA BASTIDAS   

C.C. 66.920.076 

e-mail: En el momento no se cuenta con correo electrónico, pero se contará con una cuenta 

al momento de la audiencia. 

Quien declarara sobre la venta de la casa en florida, la negociación que se hizo con la 

INMOBILIARIA OSPINA PÉREZ Y ASOCIADOS y la señora DORA LUZ 

NARANJO VELEZ, las vías de hecho adoptadas por el demandante y las consecuencias 

psicológicas del señor NATIVEL PARGA. 

V.I. ANEXOS 

Todos los documentos aducidos en el acápite de pruebas. 
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V.II NOTIFICACIONES  

El suscrito recibirá las notificaciones en la Carrera 4 # 33-09 de Cali, teléfono: 311 313 76 

32, e-mail: juliantorresasociadosabogados@gmail.com  

 

Atentamente, 

 
----------------------------------------------------- 

EDGAR JULIAN TORRES HURTADO 

C.C. 14.467.598 de Cali 

T.P. 183.752 del C.S.J. 

 






































